
CONVOCATORIA DE MOVILIDAD GEOGRÁFICA Y FUNCIONAL PARA LA COBERTURA DE PUESTOS DE PERSONAL OPERATIVO CON CARÁCTER 
DEFINITIVO 

Ref .. POI25-04/2548. OPERADOR ESPECIALIZADO DE MANTENIMIENTO Y FABRICACION 

l. ÁMBITO GEOGRÁFICO

Estatal. 

2. MODALIDAD

Empresa Rente Ingeniería y Mantenimiento, S.A. 

3. PUESTOS OBJETO DE COBERTURA

Operador especializado de Mantenimiento y Fabricación 

Las residencias donde no figuran plazas ofertadas podrán ser 
solicitadas dado que las plazas que queden vacantes como 
consecuencia de la resolución de la presente convocatoria podrán 
incorporarse en concepto de resultas, cumpliendo con los criterios 
productivos de la Empresa. A fin de que las personas solicitantes 
puedan ejercer el derecho que se les reconoce de solicitar las resultas 
producidas por la resolución de la presente convocatoria, se relacionan 
todas las residencias que pueden solicitarse. 

El contenido funcional de cada puesto convocado será el establecido en 
el Convenio Colectivo. 

4. PARTICIPANTES

No podrán participar en la presente convocatoria: 

1-

\ 

Las personas trabajadoras que les sea de aplicación lo 
establecido en el apartado 14.6 de Movilidad, del I Convenio 
Colectivo del Grupo Renfe. 

Si podrán participar las personas trabajadoras pertenecientes al ámbito 
y modalidad indicados en los anteriores aparatados 1 y 2, no afectados 
por lo especificado en el punto anterior, clasificándose de la siguiente 
forma 

Colectivo Preferente 1 (movilidad geográfica) 
Podrán participar en esta convocatoria las personas trabajadoras 
pertenecientes al ámbito y modalidad indicados en los anteriores 
apartados 1 y 2 que a fecha de fin de solicitudes pertenezcan al 
Subgrupo Profesional de Operador Especializado de Mantenimiento y 
Fabricación. 

Colectivo Preferente 2 (movilidad geográfica) 
Adicionalmente podrán participar en esta convocatoria, las personas 
trabajadoras pertenecientes al ámbito y modalidad indicados en los 
anteriores apartados 1 y 2 que a fecha de fin de solicitudes pertenezcan 
al Subgrupo Profesional de Operador Especializado de Mantenimiento y 
Fabricación y opten a cambio de especialidad. 

Colectivo Subsidiado 1 (movilidad funcional) 

Podrán participar las personas trabajadoras que a fecha de fin de 
solicitudes ostenten la categoría en el Subgrupo Profesional de 
Operador de Mantenimiento y Fabricación Nl y que acrediten una 
antigüedad a efectos de concursos de al menos dos años en el 
Subgrupo Profesional. 

Colectivo Subsidiado 2 (movilidad funcional) 
Podrán participar quienes a fecha de fin de solicitudes lleven 
menos de dos años de antigüedad a efectos de concursos en el 
Subgrupo Profesional de Operador de Mantenimiento y 
Fabricación Nl. 

Colectivo Subsidiado 3 (movilidad funcional) 
Podrán participar quienes a fecha de fin de solicitudes ostenten la 
categoría de Operadores de Mantenimiento y Fabricación N2. 

Colectivo Subsidiado 4 (moviMad funciona/) 
Podrán participar los Operadores de Mantenimiento y Fabricación 
de Entrada que a fecha de fin de solicitudes tengan más de dos 
años de antigüedad en la empresa. 

Quien solicite participar en una especialidad distinta a la que 
ostenta deberá acreditar la titulación requerida para la misma 
según el canal de ingreso. La persona trabajadora sólo podrá 
presentarse a un máximo de dos especialidades. 

5. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Las personas participantes formalizarán su solicitud a través del 
Portal Corporativo Interesa, en el apartado "Convocatorias" de la 
sección "Empleados", 

� 
El plazo de admisión de solicitudes de participación comenzará el 
día XX/XX/xxxx y finalizará el día XX/XX/xxxx, fecha que asimismo 
se establece como límite para la admisión de las posibles 
impugnaciones que pudieran formularse contra la convocatoria, 
siendo exigible en cualquier momento la documentación 
acreditativa de los datos figurados en la misma. 

A fin de que las personas participantes en la presente convocatoria 
puedan realizar las correspondientes consultas, estará a 
disposición de estas, en el Portal Corporativo Interesa en el 
apartado "Convocatorias" de la sección de "Empleados" una 
relación provisional de personas trabajadoras admitidas y 
excluidas en la convocatoria. En base a ella, las personas 
trabajadoras podrán poner de manifiesto la existencia de errores 
en la relación o reclamar contra su omisión o exclusión de la 
convocatoria dentro de los 7 días naturales siguientes, contados 
desde la fecha de su exposición, reclamaciones que se dirigirán a 
través del Portal Corporativo Interesa, en el apartado 
"Convocatorias" de la sección "Empleados. 

Pasados los 7 días naturales de reclamaciones se publicará en el 
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